
El Proyecto de Estatuto que sigue ha sido trazado a la 
vista de las respuestas emitidás por las entidades andaluzas 
consultadas oportunamente, que; en su mayoría, revelan la , 
existencia de um'deseo general de descentralizaci6n econ6mica 
y administrativa, base sobr~ la que puede establecerse CDn 
solidez el punto de vista previo de que Andalucía quiera para 
si lo mismo que haya de concedersele a otras Regiones en este 
respecto. 

La Ponencia no ha hecho; ni podía hacer otra cosa, que 
preparar con la previsión obligada por las circunstancias, la 
base de discusión de una obra que no puede ser definitiva 
hasta despues de haber oid0 la máxima opinión andaluza. ... 

, El principio de autonomía regional para fine s ~dlhinis
-trativos, establee-ido en el Proyecto de Consti t\.l..oi6n~ obliga', 
a tener realizádo este trabaj0 0 Nuestra Regi6n debe ver en él; 
antes ~ue nada; un sL~cero deseo de evitar qúe se le tache de 
pasiva, indiforénte o entregada al fatalism~, frente a las 
aotividades que; pór un noble anhel~ de mejorar su vida, sigueL 
las otras regiones; inducidas por la actual vibración renO"i'"a-
.... dora .. 

• 
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PROYECTO DE ESTATUTO DEL GOBIERNO AUTbNOMO 
DE .ANDALUCJ:A 

Andalucía, a pesar de la absorci6n de sus pre~rogativas -
seculares., realizada durante un largo período de acc~ón?entr~~. 

'-list a
1 

no ha dejado de influir sobre la nación con las lrradla. 
-ciones inextinguibles de su personalidad singular y caracterís-
-tica .. Es, por lo tanto, una región natural, cuya vi talidad so~· 
-brevive oon capacidad suficiente para rehaoerse y seguir dando 
a España los frutos de su espíritu original. J 

Teniendo esto en cuenta~ se desenvolvió en nuestra re~ion 
un movimiento, cohibido cuando llegaba a la sazón, por los mlsrnos 
motivos de poder absoluto que destruyeron todas las aspiraciones -
nacionales de fundamento liberal. De ese movimiento · quedó el anhe
-lo ideal y la esperanza en una nueva hora propicia, ade.más de la 
semiila eohada a voleo sobre los surcos siempre fecundos del pue
-blo. La acci6n andalucista consistía en sustituir la leyenda dé 
una .Andalucía f'rívolamente despreocupada y · trágicamente estér-il ; 
~epresentada por la pandereta y la opereta, con un ideal andaluz -
que estableciese sobre la verdad de la región· (la Andalucía recón
-dlta que segu~a invariablemente su designio), ' la necesidad de una 
dirección espiritual, una .orientaci6n política, un remediQ econq~ 
-mico y el fortalecimie nto indispensable del espíritu colectivo, 
mediante la exaltación de aquellos elementos que constituyen ·.el 
fundamento y la esencia de su personalidad regional. La obra ; en ' 
cOnjunto, se dirigía a restablec er los signos auténti cos de capao 

.. 

-cidad y a alumbrar los verdaderos valores sobre la penosa ficción 
que determinaba para nuestra tierra y sus hijos un deprimente con
-~epto de inferioridad. 

Aquella semilla recibe ahora el fecundante riego de la 
libertad,- que permite restablecer la integridad del propÓs ita y . 
reóibir en plena posesi6n la posibilidad de una realización inme·~ 
-di ata. España, con la RepÚblica, se dispone a liquidar los error es 
del .excesivo centralismo l mediaute las autonoIhías regionaleB ... lÜ1cla
-lucia quiere la que le corresponde y declal'a 7 en primer téI'mino ~ -
que no hay 'en su deseo el más leve indí cío egoista que pueda ir.tcr'
-~retarse como afán de interrumpir su constante colaboraci6n para 
ia grandeza y fortaleza de la pa~ria única ~ 
. ~ueremos que nuestra región contribuya mejor a ese designio 
s~cular, por una mejor adeOUB.ciÓn de sus posibilidades" Ni prur itos 
14iomáticos o dialectales (CiU~ tambien pUdióramos mantener (;.on 302.0 
aplicar a la expr$si6n o~togTáfica las peculiaridad€s fonJ-ticas del 
habla meridional.): ni a.f'ir'JlI..é.1LJtones diferenciales :para pro claITJ.e.r una 
superioridad que roce dolcl'0s ¿:J.]lente la sensibilidad del resto de 
España~ Andalucía tal cual eu;. tal comu la representa su ::'.:i .rep:a his
-toria, que hizo posible hasta la eloria de hacer ancha a Castilla 
eh Ultramar; tal como puede ser por el logro de sus posibili6.e.des; 
concientemente desarrollao.e. por los que tienen el verdaderó senti~ 
-miento y la autél1tica responsa.bilidad de ellas,- sus hijos, no as-
-p~ra sino a regir s~s destinos y a resolver sus problemas con lbs 
naturales medios legi timo ~~ en la claridad de su estirpe española. ' 

La región andaluza se d~c18ra autónoma para los efe ot 8s ad- . 
-ministrati vos y para dii'igir el desarr'ol~o de sus riquezas. mineras; 
agrícolas e industriales, crear o recrear su cultura, establecer· 
su red rég10nal de comunicaciones eficaces y darle a su esp1ritu 2 a 
su gen~ó; la expansi6n racional cohibida durant~ muchos e infecun
-dos años de tutela sin justificaci6n~ De modo racional irá a la re-
-solución del problema de la tie~rao 

El espacio territorial en que se desarrollará esta obra, será 
el Cl.ue se -contiene en la expresión geográfica; comprensiva de 
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_ J.as ocho.- p<'<>"'inciaS , mÁs, pr<¡ via adh<;si 6n , aq,;e l10~ , pus bl oi 
. B:X:~ñ.o.e unidos a .Andaluc~a por v~nculos 11lstorl\.iCS y p"r 
- intereses ~ctuales que t iene11 su na tural inclina~i6n ha ci a 
nuestra región Y s~ litoral como consecuencia de la bai'rera 
fronteriza portuguesa. Tambien pi de para s~ .Andalu.Jia los 
medios ade\}uadoS para influir con su espfrl tu sobre ~a z ona! 
Norte africana enh~e cuyos naturales extenderá la cludadan a 
~nda1uza El tra~és de la cultura que proyecten ~oDre Marruecos 
lOS oentros docentes de carácter oriental, qua se establecerán 
,en los mismos lugares que estuvieron haoe siglos. . . 

Como región fronteriza aspira a oOllo,,"er lo s pactos exis-
-tenté .. o inici ar l os · nuevos para los dectos aduaneros, trán-
-.si t.o comunicaciones, aguas juri sdi ceionales y. pesca .. ' 

';-Andalucia declara tambien, C"omL~ aspiracion ideal, el anh~,~ 
-lo dé restablecer la integridad de su t erri torio. Nuestra reglon 

,.~' abierta honda l1eri da de Gibraltar, 1'erenne prueba doloros a 
de los errores .centrales Y de la unid ad sin flexibilidades. No es 
resp.onsable Att-daluc1a del acC!iden te aflicti vo que mantiene en su 
earné la lla~ vi va; pElro en veZ de recriminar, quiere hacer de 
IIU dolor UJ:UÍ fuerza que haga posible la rest ituc16n en armonía ~rdial pM' , un proceSJ r¡>ivindicador que se renovará con el afán 

,-M .. caAa A.M' 

TITULO PRIMERO 

De la personalidad política de Andalucía 

Art. 1.- .!ndaluc{·a se erlge en región aut6noma dentr~ del Estado 
republioano españolu La Región comprende el territorio que abar- o 
-can las actúales provincias de Almeria, 'Cádiz, Córdoba. Granada 
Hue lva , Jaén, M:ilaga y Sevilla. " 

otros territorics ~ como los 00 Extremadura, qoo, por ra .... 
• zones histJricas o de afinidad de intereses; quieran incorpo-
.. rarss al ;Poder regione.l autónomo de Andalucla, podrán tener 
eabida dentro de esta organización en los casos siguientes: 

A) Que lo pidan las tres cuartas partes de los municipios 
del territorio que se trate de agregar~ 

B) Que lo aouerden los habitantes de dicho territorio 

mediante ' plebiscitO e O) Que lo aprueben las Cortes regionales andaluzas Y las 

ganera¡es ~e la República~ 4rtdalucí~ aspira a la reivindicaci6n de la integ~idad dé 
su terr1~ório, por lo q~e excitará el celo del Gobierno de la Re~ 
_pdb11ca para q1.\e por las vias de pa>; que España Y Andalucía pn,:, 
_pUgnan, se reinte~re a nue stra regiÓn el dominio de Gibr ul tar ',> • 

Aspira aS.Lmismo a que las relaciones con·ME.r7."uecJos se 
truequen de colonizadoras en fraternidad política, Y sea p osible 
una cooperaoi6n de funda~ento cultural a base de la nersonalidad 
porteafricana en inte:!...igenci a federat :~va con Andaluc":í:ó. " 

pasarán a l,)s Archivos ands.luces todos los dJ0tunen::;os 
de carácter administr ativo 8 histÓrico que se encuentren 8:1 las 
dependencias y arohiYos nacion~es , 'fuera d~ la R~f7iÓl1 " 

De acuerdo con estas ldeas 1 la ReglÓn au~ónoma an1aluza 
reclamé la participación en el Gobierno para los asuntos :na2:' __ O-·~ 
-qu1es ., conforme a los traGados que atribuyen a España 511 ü1flue"'1.'·· 
~cla err esos territorios ~ Art. 2

2
.-S0n ciudadano s andaluces los nacidos en el te:!:'rj.to:L'~O de 

Jndalucia Y lo~ ~ue ~dquiera~ ciudadanía andaluza por r~zon6S de ' 
vecindad adIninlstrat1va; t<?dos con los derechos Y debere s que d8" 
-terminan las leyes. ' Son cludadanos andaluces residentes .) 1 .08 d9 

otra regi6n o naciÓn .. Todos los residentes están privados de' 1n-
_verv6nción electoral Y del ejercicio de los cargos públicos~ 

Se pierde la cualida.d de ciudadano durante un tiempo fij o ~ 
A) por condena del Tribunal competente. . 
B) por insolvencia e inhabilitación civil o moral ~ 
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e)' Por embriaguez habitual 
D) Por recibir sueldo de Gohierno extranjero 
E) Por , re cibir asistencia habitual de la Bene ficencia 

. p-dblica. ' 
Art. 3º.La organizaqión gubernativa de la Región autónoma an
-d,aluza se encarI1..ará en el Gobierno regional y las Cortes regio-
-nales que representexán la soberanía del pueblo andaluz, de 
a~uerdo con este Estatuto y con la Constituci6n de la República 
española. 

TITULO SEGUNDO 

Del Poder autónomo andaluz 
Art. 4Q.-El Foder ' aLutonomo-andElluz estará integrado por las 
Gortes regionales, el Consejo ejecutivo y el Presidenta regional. 
Cada uno con las responsabilidades consiguiente s .. Nadie interven
-~á a un tiempo en las Cortes regionales y en las nacionales. 
Dos o más' parientes no pOdrán mediar simultáneamente en el Consejo 
ejecutivo. 
Art. 52;: .-Las Cortes que ejercerán la funci6n legislativa serán 
elegidas para una duración de cuatro años por SUfragio universal 
y directo de los ciudadanos de ambos sexos, mayores de veintiun 
~os, que acrediten saber leer y escribir. 

La elección de representantes en dicha Corte regional 
~e efectuará por circunscripciones en proporción de uno por cada 
Quarenta mil habitantes. 

Las reuniones legislativas pOdrán celebrarse sucesiva
-mente en las distintas poblaciones andaluzas previa designación 
al final ,de cada legislatura, del lugar donde haya de celebrarse 
la siguiente, 
Art. 6Q.-El Consejo e1ecutivo estará formado por seis miembros 
de las "ortes regionales designados por el Presidente regional 
éon la limitación de que dos de ellos han de pertenecer a la 
Andaluc1a oriental, otros dos a la Central y los dos restantes 
a la Occidental. Los territorios adheridos a la región autónoma 
anaalu~a tendrán tambien su representación en la pToporción re
-lativa del número de habitantes que hayan de representare 

~ada Consejsro tendrá a su cargo l~ direcci6n de las 
tuneioneS adminis trativas que se le asignen, cQrrespond ientes a 
la aot1vidañ re gional~ 

El Consej ~ será presidido por el Presidente regional y 
tendrá las funciones ejecutivas que los Estatutos y Leyes 
asi~nen e la Región autónoma andaluza. El nombramiento dB jueces 
munioipales será regulado por esta Consejo~ Los consejeros serán 
responsables ante las Cortes regionales, y su destitu~i6n corre s· 
-peñde al Presidente regional • 
.A:rt. 7Q.':'El Presidente regional será elegido para un plazo de 
oinco amos, con reelecci6n , por el voto de la mayoría absoluta 
de las 00rtes regionales~ Tendrá la representacion suprema de 
4ndaluc~a en su doble aspecto de representación de la Re~i6n 
para co~ el Poder de la República y de la autoridad de' esta en ' 
todas las funciones que aquel Poder ejerza en la Región. El Pre
-sidente será responsable ante las Cortes regionales. 

TITULO TERCERO 

¡ . De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Art .. , ,ea ..... Los ciudadanos andaluces , tendrán las garant:Ías de de
~rechos Que otorgue l e. Consti tuc,ü5n general de la República y 
los, que dimanen del régimsn aut~nomo~ 

A) El Gobierno 1e 1 9. Hegión protegerá la vida y la' li
-bertad dé todos los ciudadanos re sidentes en su territorio. 

B) Mantendrá su igualdad 9.nte la Ley sin distinción de 
naturaleza, sexo o religión, garantizará la absoluta libertad 
de creencias y de pensffiniento y secularizar~ los cementerios. 



".-

.. 

e} Establecerá la enseñanza obligatoria y 'gratuita, ? 
organizando la esouela única y neutra para faoilitar a loS más 
apto~ p superdotados el acc~so a las enseñanzas secundaria Y 
superior, otorgando los medios necesarios par.a la viabilidad. 
de . ~ste propÓsito 

D) Reconocerá el derecho de propiedad limitado por 
los derechos sooia1es, sin vinoulaoi6n ni amortizaoión perpe-
-tuas. . 

El GarantizarÁ las libertades de trabajo, de aso-
-eiación y sindicación

l 
dentro de la ejecuoión de las leyes ~' 

generales de, la Reprlbl ca; y estimando como único títu.l.b legl.
-timo de oiudadanía~ el trabaJo), las Cortes regionales dictaréfu:. 
leyes sociales a favor del derecho dé los obrero~ Y asalariados, 
dependientes de comercio e industria, a disponer'tl.el' tiempo ne';' 
-cesario para el ejercicio de sus dereclioS políticos. ' 

. F) PrQtemerÁ a la matarnidad~'a la infancia, a los ' 
viejos, a los enfermos Y a los inválidos, y propugnará las medi
-das legislativas ne-oesarias y aficace s :para una transfo rmaci,ón 
social que conduzoa a un régimen de justicia en el disfrute Y 
aprovechamiento de la tierro. y de las industrias. . 

G) Todos los ciudadanos andaluoes tendrÁn libre aoceso 
a los cargos de elección popular aunque sean funoionarios de las 
corporaciones públicas. ., 
Art. 92.~ Los ciudadanos andaluces tienen el deber, sin excep~ 
-ci6n, de prestar el servicio militar obligatorio en la forma que 
determinan las leyes nacionales, PagarÁn los impuéstos y. tributos 
~e establezoan las Cortes generales y regionales, ademas de los 
munioipales respectivos. 

El Poder autónomo de Andalucía perseguir~ la vagancia 
cualquiera que sea la causa que la determine. 
, Andaluoía no reconoce títulos nobiliarios ni más pree-
_minencias qua las dimanadas de la inteligencia Y del esfuerzo 
in di vi dua1es. 

TI TULO CU.AR TO 

Atribuciones del Poder autdnomo 
, . 

Art. 10.- Corresponde o. la regiÓn aut6noma andaluza la iniciativa 
y ejeeución en las funciones siguientes: 

A) Creación y organización dé nuevos sérvicios de Ins~ 
-trucción PÚblica; Bellas Artes; Museos, Archivos, Bibliotecas, ' 
Turismo etc.; ~ahteniendose en 10 existente la organización nacio
-nal estableoida; sin p'erjuicio de las Delegaoiones o concesiones 
que el Poder de la Republica haga al de Andalucía. La organizaci6n 
de la enseñanza superior quedará adscrita a la Región autónoma, 
atendiendose de manera inn~diata a la modelación de la extructura 
pedagog1ca áe las Universidades por medio de nuevos Estatutos es-
-peeie.les • . 

: B) La. división terr1.torial de .Andalucia~ a los efectos . 
administrativos, S9 urmoniz8xá cen la autonomía regional, div1dien-
... dose en tre~ seotores denomi.nados Andalucía Oriental, Andalucía 
Oentral y Andalucía Occ:l,dental C) Una ley de régimen looal de la Regi0n;, 
~ete~minar~ las atribuciones Y D~nciones de los municipios a base ' 
~ una plena autonomía pqra 1 0 8 organismos locales en la que se re~ 
- oonocerá el derecho de éstos a agruparse p~a los efectos adminis~ 
-trativoa O oualquiera otra cooperaciÓn de interés oomún.' . 

0\ La legislaeion Y ejecución de ferrocarriles, oaminos: 
~anales Y pu~rtos, obras de ir.rigación y. demÁs de carácter público~ 
~xoepto las que por interés general esten reguladas por el Poder de 
ia Repúb11o~. ' . D) La ordenación de los servicios totestales, agronÓmicos 
r pe~u~1os; sindicatos, cooperativas agrícolas,industrias rurales 
y acci6n social agrariao 

E La asiste~cia prlblica y. sanidad interior. F) ~os servicios'de policra y orden urbano y rural que 
~ Reg16n eetime necesarios, sin perjuicio de los de oaráoter 
pneral. 
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G) LB realizac1dn de los servicios de AVLaciÓn oivil, 
r&d~od1tus~3rtf telefon1a Y telegrafía regionales, Y transporte 
meoánico por carreteras Y autopistas. . . H) Cooperativas Y mutualidades, emisidn de empr~stltos 
y Tesoreria de la Región~· . I) R~gimen de trabajo, constitución Y fUncionamiento 
de JuradoS mixtos, organizaciÓn Y existencia de agrupaciones . 
profesionales, cultivo de los bienes raices Y explotaci6n indus
.trial por parte ·de las referidas entidades; e intervenci6n en 
.108 medios económicos para atender a la subsistencia de las 

mismas. J) Los dem~s servicios de vida interior de Andaluoía 
qUa no estén reservados a la realización Y ejaouoiÓn del poder . 
de la ~~ s~ da la rutolusiya· oompetenoia del podar re ... 

.....gioru:tl. • 
TITULO Q.UINTO 

Hacienda regional 

Art .• ll.~ La Contribución y las Rentas PÚblicas constituyan la 

Hacianda. A) La Oontribuci6n es sobre el capital fijo, nunca 
sobre el circulante; serÁ única y se aplicará a los capitales 

I , 

a. partir de una cifra que se determinará o . 
. B) La contribuci6n crece progresivruoonte con el ·ca.:. 

-pita!. La ley determinará la razón progresiva de este creci-
-miento Y la que corresponde a los incrementos sucesivos del 
.capital imponible; los tipos minimos y máximo de dicha razón Y 
la índole y naturaleza de los valores que se estimarán oomo 
cap tal fijo. e} Las Rentas prlblioas procederán de la explotación 
as las propiedades' regionales: tierras; bosques; agu.as~ e.dl'" 
.. ficiost, minas etc ·.,; y de aquellos servicios establecidos por 
pOncasiÓn de Monopolios o Estancos. 

D) La ocultación presupone ~a p~rdida de la riqueza 

no ennillarada. Art. 12Q.~La Región autónoma andaluza, percibir~ Y administra-
-rá por medio del adecuado org~ismoJ las contribuciones; 1m~' 
~puest9S Y tasas de todo orden, que se recauden en el territo
.río regional; los que vendrán a constituir los recursos de la 
Hacienda. regional) determinando se, de :acuerdo con el Poder de 
la ~epÚblica~ la aportación que le corresponda por habitaute 
oort destino a las cargas generales de la Naci6n 'y a subvenir 
19

s 
gastos de aquellos servicios régionales que queden afectos 

~ Gobierno general dé la República. Tambien quedarán a cargo' 
d$ la Región andaluza , los bienes de uso p,!blico; y los prlva
_tivoS del EstadO , con excepción de' los que se hallen afectos 
si serviola general de la Rep~blica, 

T'ITULO SEXTO 

De la ccrmpetencia jurisd1cional 
! . 

Ar~. ~3~.~Las competenoias que puedan sobrevenir oon respectó 
~ las' atribuciones de los Poderes de la Repúblioa Y Regional; 
el ejerci~io Y funciones de sus respectivas autór1d~desj a los 
earvicios, Y a cU8lesq~iera otras de 1ndole an, á!oga, se resol~ 
~rán por un Tribunal mixto designado por ambas Po~estades. 

TI ro¡,O SEPTIMO 

.. 
Art. l4A.~Esta var1~ci6n puede .ser modifi~aci6n ~aroial a 
,pe~orma general si la alteración correspon~a a más de dos ti~ 
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.tulos., Toda modifi ca~)i6n habrá de' haoerse por las Oortes re ... 

.. gj,.onales oonvocadas especialmente . Las Corte s recibirán o J 

fOrnru.larOOl la peticidn de reforma conexpresi6n de su necesidad, 
sentido y alcan6e ... · Inmediatamente se oónsul tará al p'ueblo si . 
aquella pr~cede ; y;' en caso afirrnativo~ se procedel'á a su ejecu .. 
.. oidn en el t~rmino máximó de tres meses . La. modificaci6n o 
:renovacidn pueden pedi rla ; la tercera parte de' los electores de 
la regidn o la teroera parte de los munioipios. 

TITULO OCTAVO 

Paot os y alianzas .. I 

I • 

Art . 15R._S1endo ~Andaluc:!a r egion fronteriza ; prevé l a neoesidad; 
en algdn moment o dé esta~le cer ali anzas o paotos para los efec" 
-tos aduaneros , i ránsitos; comunicacione s yaguas juri$di cionales 
y pesoa. · . 

El Gobierno de la re gien aut 6noma an~luza; deja esta ' 
runoi&n .8 l as resoluoiones del Gobierno gener,al de la Repúblioa; 
pero reoaba el :derecho a conocer el proceso de las negociaciones 
y a sanoionar las oapitulaciones oorrespondientes con el voto de 
l as Cortes regionales. Tambien se r asel-van ¿stas e l dereoho a la 
i niciat iva para proponer otros pactos. 

TITULO NOVENO 

Rdgimen transitorio 
I • 

Art. l~§.~na oomis1dn mixta formada oon representaciones de los 
Poderes de la Rep~blioa Y Regional, determinará la adaptaci ón de 
108 servici.os y funciones qw en' virtud de este Estatuto deban 
pasar al Pod~r regional aut6nomo. 

En tanto no se legisle especialmente por las Cortes 
regionales; las autoridades andaluzas tendrán las facultades qué 
~as aetuales Leyes del Estado determinan. En el plazo de un mes ; 
a partir de la fecha en que se,a aprob~do por las Cortes . g~nerales 
el Estatuto regional autónomo andaluz, el Gobierno provls~ona1 de 
la Regi6n, integrado por las representaciones de las actuale s Di
- putaclones Provinciales de Andalucía~ convocará elecciones para 
oon~t1tuir las primeras Cortes regionaleso Estas eleooiones se . 
~ar~ por las mismas cirounsoripciones establecidas'para las eleo" 
~1¡' neSfnenerales oelebradas el 28 de junio de 1931. El sistema 
e~, tor aplioable~ .Aa determinará el Gobierno provisional de . 
1« le~~ n con arreglJ.1 al. sufragio universal d1reoto con represen-
~;e.aJ.ifu- ~.tonal. 




